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Barcelona, 24 de marzo de 2020 

RESUMEN 

  

En la presente nota informativa explicamos las principales medidas establecidas por el 

Gobierno estatal y por el Govern de Catalunya con respecto al colectivo de los autónomos. 

Recogemos las prestaciones y ayudas extraordinarias, así como los mecanismos de 

aplazamiento de impuestos, hasta fecha de hoy. 

 

 

 

PRESTACIÓN EXTRAORDINARIA POR CESE DE ACTIVIDAD A 

LOS AFECTADOS POR EL ESTADO DE ALARMA 

 

Los trabajadores por cuenta propia o autónomos tendrán derecho a percibir una prestación 

extraordinaria por cese de actividad. 

 ¿Qué autónomos tendrán derecho a la prestación? 

Aquellos que hayan visto su actividad económica suspendida, o cuando su facturación 

en el mes anterior al que solicita la prestación se vea reducida, al menos, en un 75% 

en relación con el promedio de facturación del semestre anterior. 

 

 ¿Debo cumplir algún requisito? 

Sí, los tres siguientes: 

o Estar afiliado y en alta, a fecha 14 de marzo, en el Régimen Especial de la 

Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos (RETA). 

o Para los autónomos cuya actividad no ha sido suspendida, acreditar la reducción 

de su facturación en, al menos, un 75 por ciento. 

o Hallarse al corriente en el pago de las cuotas de la Seguridad Social. En caso 

contrario, se podrá resarcir el impago de las cuotas debidas y solicitar la prestación 

extraordinaria. 
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 ¿Cuál será el importe de la prestación? 

La prestación extraordinaria será del 70% de la base reguladora de cotización. Por 

ejemplo, para los autónomos con la base mínima de cotización, la prestación equivaldrá 

a 661,05 euros. 

 

 ¿Qué duración tendrá? 

La prestación tendrá una duración de un mes. No obstante, se ampliará si el estado de 

alarma se prorroga y tiene una duración superior al mes. 

 

 ¿Deberé cotizar mientras perciba la prestación? 

No. El periodo de percepción de la prestación se entiende como cotizado. 

 

 Soy autónomo y tributo por módulos. ¿Cómo acredito la pérdida de facturación? 

Recientemente, la Seguridad Social ha informado que está estudiando cómo adaptar 

esta prestación para aquellos autónomos exonerados de emitir factura. Les 

mantendremos informados en la medida que la duda se resuelva. 

 

 Soy autónomo societario cotizando en el RETA. ¿Puedo percibir la prestación 

extraordinaria? 

No. El autónomo societario se encuadra por disposición normativa en el sistema de 

cotización RETA, pero no realiza actividad económica por cuenta propia. Por lo tanto, 

no será aplicable la prestación extraordinaria. 

 

 ¿Puedo pedir ya la prestación extraordinaria? 

Los trabajadores autónomos que han visto cesada su actividad en virtud del Real Decreto 

por el que se decreta el estado de alarma ya pueden iniciar el trámite de solicitud. 

Los trabajadores autónomos que acrediten la reducción en su facturación deberán 

esperar al día 1 de abril. 
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COMPENSACIÓN DE PÉRDIDAS PARA EL TRABAJO AUTÓNOMO 

EN CATALUNYA 

 

El Govern de Catalunya establece una ayuda, en forma prestación única, por un importe 

máximo de 2.000€, para los trabajadores autónomos afiliados en el Régimen Especial de la 

Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos (RETA). 

 ¿Qué trabajadores autónomos podrán acceder a la ayuda? 

Aquellos con domicilio fiscal en Cataluña que hayan visto su actividad económica 

suspendida, y acrediten una reducción drástica e involuntaria de su facturación como 

consecuencia de los efectos del coronavirus. Siempre que no dispongan de fuentes 

alternativas de ingresos. 

 

 ¿Cómo acredito la reducción drástica e involuntaria de mi facturación? 

Mediante la comparación entre las cifras económicas obtenidas en el presente mes 

de marzo y el mismo mes del año 2019. 

 

 ¿Puedo beneficiarme de esta ayuda junto a la prestación extraordinaria 

establecida por el Gobierno? 

No, esta ayuda es incompatible con cualquier otra ayuda, prestación, subsidio o 

subvención destinado a la misma finalidad. 

 

 

En relación con dicha prestación se generan una serie de dudas tales como la cuantificación 

de la ayuda y la incompatibilidad con la prestación extraordinaria de ámbito estatal. Por ello, les 

mantendremos informados en la medida que se vayan resolviendo. 

 

De todos modos, hasta el próximo 1 de abril no se podrá iniciar la solicitud, tal y como ha 

manifestado el Departament de Treball. 
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APLAZAMIENTO DE DEUDAS TRIBUTARIAS POR 

TRABAJADORES AUTÓNOMOS 

 

El Gobierno ha decretado un mecanismo excepcional para el aplazamiento de las deudas 

tributarias competencia de la AEAT, que afectará al pago de las autoliquidaciones del 

trabajador autónomo por el desarrollo de su actividad económica. 

 ¿Qué deudas tributarias podrán ser aplazadas?  

Se podrán aplazar todas las deudas tributarias originadas, incluso aquellas 

catalogadas como inaplazables, como son las retenciones o el Impuesto sobre el 

Valor Añadido (IVA). 

 

 ¿A qué declaraciones o autoliquidaciones aplican estas medidas? 

Aquellas cuyo plazo de presentación esté comprendido entre el 13 de marzo y el 30 

de mayo. 

Por lo general, al trabajador autónomo le afectará en el aplazamiento de la deuda 

tributaria del primer trimestre de 2020, establecido para el mes de abril. 

 

 ¿Esto supone que no se presentan los impuestos del primer trimestre 2020? 

No. Esta medida se refiera a la posibilidad de aplazamiento en el pago de la deuda 

tributaria, las autoliquidaciones o declaraciones tributarias se deben seguir 

presentando. 

 

 ¿Existe algún límite cuantitativo para el aplazamiento? 

Sí, 30.000 euros computados conjuntamente por cada declaración o autoliquidación. 

 

 ¿Cuál es el plazo máximo de aplazamiento? 

Se podrán aplazar las deudas tributarias hasta 6 meses. Los primeros tres meses no 

devengarán el pago de intereses de demora. 

 

 ¿Qué intereses de demora pagaré si aplazo el pago de 10.000 euros de mi 

declaración de IVA? 

Si aplazo y pago en 3 meses no pagaré intereses de demora. 

Si aplazo y pago en 6 meses pagaré 93,75 euros en intereses de demora.  
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En lo sucesivo continuaremos informando de cualquier nueva medida y/o cambio 

normativo que pueda producirse como consecuencia de la pandemia provocada por el 

COVID-19.  

Los profesionales que habitualmente colaboramos con su empresa estamos a su disposición 

para a cualquier aclaración o ampliación del contenido de la presente circular. Contacte con 

nosotros a través del teléfono 934 677 414. 

 

Atentamente, 

AUDICONSULTORES 

 

 

La presente Circular tiene como única y exclusiva pretensión la de facilitar a sus destinatarios una selección de 

contenidos de información general sobre novedades o cuestiones de carácter laboral, tributario o jurídico, sin que ello 

pueda constituir asesoramiento profesional de ningún tipo ni pueda ser suficiente para la toma de decisiones 

personales o empresariales. © 2020 "Audiconsultores Advocats i Economistes, S.L.P.". Todos los derechos reservados. 


